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TERESA MINUCEE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ea ajercicia de las atribuciones que le confiara la Ley: y. 

CORBSIDERANDO : 

QUE mediante eseritura pública de 11 de noviembre de 
1982, eslebrada anta el Notario Quinto del cantén Quito, se 
ha aumentado sl capital y reformado los astatutos de la con- 
pañía “PLYWOOD ECUAPORIANA SOCIEDAD ANONIMA” ; 

GUEÉ el «sñor Pedro dlvares Villota, en «uu calidad de 

Presidente y representante isgul de la compañía, debidamente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
aprobación del aunento de capital y reforma de estatutos de 
la conpañía “PLYIVOOD ECUATORIANA SOCIBDAD ANONIMA", pura cuyo 
afecto ha prasentado tros copias cortificadas de la ascritura 
pública a que sa refiexe el considerando anterior; 

QUE el Miaásterio de Industrias, Comercio e Intégración, 
sediante Resoclación N*1.073 de 20 de octubre de 1982, ha aúto- 
rizado las inversiones extranjeras que van a realixay »sccionis- 
tas de nacionalidad españcla, en el aunento de capital de la 
compañía "PLYNOOD ECUATORIANA SOCIEDAD ANOMIMA", con sazgo a 
reservas facultativas y en anunezrarío, según lo scordado por la 

Juata Genexal Ordinaria de Accionistas de $11 de dicianmbre de 
1981, 

GUE la escritura pública antes usacionada guarda confor- 
sidad con ul daforms y ul usmorando MN"DIA-IAE£-82-523 de 3 4e 
novrisubre de 1982, onítidos por «l Departanento de Inspección 
y áinúlisias de esta Superintendencia; 

sus el Departamento Jurídico de esta Entidad neálanto 
memorands N*DI-CA-B2-441 de 9 de dicionbre de 1982, exitió in- 
forme favorable para el aunento de capital y reforma de estatu- 
tos de la compañía “PLYWOOD ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE paxa «l otorgamiento de la escritura píblica antes 
nencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
paza asu validos; 

RESUELVE: 

ARRUICULO PRIMERO. - APROBAR al aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía "PLYIWOOD ECUATO-> 

RIANA SOCIEDAD ASONIMA", de conformiónd con los táruizos cono- 
tantes en la escritura pública de 11 de novienbxro de 1982, 
cslabrada ante el otarío Quinto del cantón quito; aumento de 
aapital por la suna de SEIS MILLONÉS DE SUCRES (8/. 6'909.000,00), 
sen lo cusl el capital ds la corpañía asciende a la suma de
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OCHENSA KHILLONES DE SUCRES (8/. 89'000.000,00), dividido en 
cuatro mil doscientes veintinueve acciones de dies mil uu- 
eras cada una, sorsrespondientes a la Serie “A"; por un wil 
cuatrocientas setenta y cinco acciones de cinco mil sueres 
«ada una, correspondientes * la Seria 73"; por selscientas 
treinta y nueve acoclones de quinientos sucreas cada uns, co- 

srespondientes a la Serie *C”; por cuarenta y sejo acciones 
dan doscientos cincuenta suecres cada una, correspondientes a 

da Seríe "D, por ochenta acciones de cincuenta sueres cada 
una, correspondíantes a la Serio "E ; y, treinta mil acciones 
de un il gucrss cada una, correspondientes a la Sería "*". 

Las uecciones son ordíparins y snoninativas. 

ARTICULO SECUEDO.- —DISPOMER que el señor Notario guinto del 

cantón Quito, anote 21 margun de la uatria 
de la escritura pública de ausesto de sapital y reforma de as- 
tatutos de la compañía “PLYWOOD ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA", 
celebresíz an sá dotaría el 11 de novienbre de 1982, que «e la 

aprueba an virtud de la presento Resobtución. El señor Notario 
sentará rasón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el sañor Notario Segundo del 

cantón Quito, anote al margen de la nmatría 
ás la escritura pública de constitución de la compañía "PLINOOD 
ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada an esa Notaría el 34 
de julio de 1962, que mediante seciitura pública celebrada el 
11 de novienbre de 1982, ante el Notario Quinto del cantón 
Guito, la compañía hs proseúlio a aumentar el capital y re- 
foraar sus astatutos; actos que son aprobados un virtugs de la 

presente Resolución. Se sentará rasuón de esta anotación nar- 
giínel. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que sn el Registro Mercantil del 
cantón guíto, se anote al margen de la ins- 

exipción ds la escritura pública de constitución de la conpañla 
"POSYWOOD ECHAFORIAMA SOCIEDAD ANONIMA”, mencionada en el ar- 

tículo antexiox, que nediante escritura pública de 11 de no- 
vieubre de 1982, eslebrada ante el Notaria Quinto del cantón 
Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital y ra- 
formar 3us ostatutos; actos que son aprobados en virtud de la 
presente Resolución. Se sentará la ranón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artíou- 
los 33 y 163 de la Ley de Conpañlas, «e ins- 

ariba en el Registro kerscantil del santón quito, en el libro 
correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 
seúto de capital y reforma de estatutos de la compañía ” PLINOOD 
ECUATORIANA SÓCIEDAD ARHOMIMA”", celebrada «el 11 de novienbes de 
1982, ante «l dotaríio Quínto del cantón Quito. Se archivark 
una copia de dicha escritura y se devolvarán las restantes, <0R 
ia razón de la iusocripeión que se ordena. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que se publique, por una vex, en uno



“RÉPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PPLYFOOD PCUARPORIANA S.A.” 

241082 16 
» tren - 

de los pexidaleos de mayor circulación en la ciudad de Quito, 
un extracto de la eseríitura pública de 11 de novienbre de 
1982, con la rasón de su aprobación; extracto que será ela- 
bozado en esta Superintendencia y entregado para su publicación, 
UnA vez presentada una copia úe la escritura, cos la rasón del 
tuanpliniento de lo dispuesto en la pressate Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQGUEÑBE.- DADA y firmada en la Supor- 
intendencia ¿e Compañías, en Quito, 13 DIC 1 

AZ E 
SUPERINTENDENTE. AÑIAS 

DI-CA 

9-211-8 

  

Con esta fecha Aueda inscrita la presente “esalución, bajo el número 238 

del Registro Industrial, tama tb,» Se de así cumplimiento a lo dispuesto 

an la misma , de conformidad s lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

22 de Agosto de 1975, publ el Registro Oficial 878 de 29 de Agoa- 
to del mismo aña.- Quito, . Diciembre de míl novecientos echen» 

te y dom.=El REGISTRADOR == X Y( DU; 

D. Oscos daa 

    

      

   

 


